DECRETO Nº 2851. 

VISTO: que por Decreto Nº 2765 de 3 de junio de 2009, se otorgó poder especial para pleitos a la Dra. Rosaura Alonso Ibargoyen para representar a la Junta Departamental en los autos radicados en Expediente 432-521/2008.

CONSIDERANDO: 
los honorarios presentados referidos a la actuación de la mencionada profesional.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º =  Realícese el pago de 555 U.R. más I.V.A. a la Dra. Rosaura ALONSO IBARGOYEN, C.I. 2.612-818-7 por: Contestación de la demanda y oposición de excepciones previas, Comparecencia a la Audiencia Preliminar y Control y Firma de la transacción presentada a fin de poner fin al litigio radicado en Expediente 432-521/2008.

Artículo 2º =  Comuníquese.

Sala de Sesiones, a veintitrés 

 de abril del año dos mil diez.-

Oscar Villalba Luzardo

Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

